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Ciudad. ' s '
Referencia: Respuesta a Derecho de Peticién de Informacién

Respetada Representante a la Cémara:

De manera atenta y con el fin de contribuir al ejercicio de control politico que adelanta
el Congreso de la Republica de Colombia se remite respuesta a la solicitud de
informacién radicada con el N° 2018-83385 de fecha 3 de septiembre de 2018 en
Fiducoldex S.A. vocera y administradora del Patrimonio Auténomo Fondo Nacional de

Turismo - FONTUR, previas las siguientes consideraciones:
NATURALEZA DEL FONDO NACIONAL DE TURISMO - FONTUR

El articulo 42 de la Ley 300 de 1996 por la cual se expide la Ley General de Turismo,
creé el Fondo de Promocién Turistica como un instrumento para el manejo de los
recursos provenientes de la Contribucién Parafiscal para la Promocién del Turismo, los
cuales se destinan a la ejecucién de los planes y programas de promocién y mercadeo
turistico: y @ “fortalecer y mejorar la competitividad del sector, asi como la
infraestructura turistica, con el fin de incrementar el turismo receptivo y el turismo

doméstico.
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E| Articulo 12 del Decreto 505 de 1997, reglamentario de la Ley antes mencionada,
determiné que el Fondo de Promocién Turistica seria una cuenta especial, con carécter
de patrimonio autdnomo, cuyos recursos se eiecuforion._conforme a los Iineamien’ros de
la politica turistica definidos por Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.+""

Adicionalmente, el articulo 40 de la Ley 1450 de 2011, por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 20102014, dispuso que la- contratacion .adelantada ‘por la
Entidad Administradora del FONDO DE PROMOCION TURISTICA se ejecutaria con
base en las normas del Derecho Privado, es decir las sefialadas por el Cédigo Civil y
el Cédigo de Comercio. I

Con la expedicién de la Ley 1558 de 2012, ley general de turismo vigente, cambi6 la
denominacién del Fondo de Promocién Turistica por la de FONDO NACIONAL DE
TURISMO- FONTUR y el articulo 21 de la misma Ley ordend su organizacion como un
patrimonio auténomo, cambiando de esta forma su naturaleza juridica.

Por su parte, el Decrefo 2251 de 2012, reglamentario de las leyes 1101 de 2006 y
1558 de 2012, faculté al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para contratar
la administracién del Fondo Nacional de Turismo - FONTUR, para lo cual debia en
primer lugar, adelantar un proceso de seleccién con el fin de escoger un contratista del
sector privado del turismo, y en el evento que el proceso de seleccién. resultare
desierto, podria adelantar de manera directa el proceso de contratacién de ‘una
fiduciaria para efectos de administrar el patrimonio auténomo.

Surtido el proceso de licitacién publica No. 03 de 2013 por parte del Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo, 'y cumplides los requisitos de orden legal, fue
seleccionada la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. -
FIDUCOLDEX, quien suscribi6 el contrato de fiducia mercantil No. 137 del 28 de
agosto de 2013 con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, para que en
calidad de vocera administre y ejecute los recursos del FONDO NACIONAL DE
TURISMO — FONTUR. : R
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Con la suscripcion del Contrato de Fiducia Mercantil 137 de 2013, entre el Ministerio
de Comercio, Industria y Turismo y FIDUCOLDEX S.A., se constituyé el Fondo Nacional
de Turismo — FONTUR como Patrimonio Auténomo y se designé a dicha Fiduciaria
como la administradora y vocera del mismo, administracién que asumié a partir del 1°

de septiembre de 2013.

Segin el Manual para la Destinacién de Recursos y Presentacién de Proyectos de
FONTUR, los recursos se destinan a la realizacién de proyectos para incrementar el
turismo interno y receptivo de acuerdo con la Politica de Turismo que el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo; asi mismo establece las siguientes lineas estratégicas en
las cuales se podrdn destinar recursos para el turismo:

Linea estratégica 1: Mejoramiento de la competitividad turistica

Linea estratégica 2: Infraestructura turistica

Linea estratégica 3: Fortalecimiento de la promocién y el mercadeo turistico
Linea estratégica 4: Turismo responsable

Linea estratégica 5: Banco de proyectos

Linea estratégica 6: Administracién y venta de bienes a cargo de Fontur

Adravés de lds lineas de Mejoramiento de la competitividad turistica, Fortalecimiento
de“la promocién y el mercadeo turistico, Turismo responsable y Banco de Proyectos e
Infraestructura Turistica, se presentan, formulan, evalian y ejecutan proyectos, los
cuales surten las siguientes efapas:

1. Radicacién ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

2. Emisién de Concepto de Pertinencia, donde se verifica que esté acorde con las
politicas nacionales del sector turistico y programas derivados de las mismas.

3. Formulacién (FONTUR), etapa donde se estructura, en concordancia con el

Manual de destinacién de recursos y presentacién de proyectos y en consenso con el

proponente, la ficha de presentacién correspondiente.
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4. Evaluacién (FONTUR-FIDUCOLDEX), etapa donde se evalda técnica, juridica y -
presupuestalmente el proyecto, se emite el resultado de la evaluacién de la pre-
viabilidad del proyecto.

5. Viabilidad (COMITE INTERNO DE PROYECTOS FONTUR), una vez el proyecto
esté: previable, es presentado a consideracion del Comité Interno de Proyectos de
FONTUR (conformado por Viceministro de Turismo y Gerente General de FONTUR) el
cual estd encargado de dar la Viabilidad o No, del mismo.

6.  Aprobacién (COMITE DIRECTIVO), una vez el proyecto es Viable, se presenta a
consideracién del Comité Directivo de FONTUR, a quién le corresponde la aprobacién
o no aprobacién del mismo, el cual estd conformado por:

= Ministro de Comercio, Industria y Turismo o quien este delegue.

= Viceministro de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
«Presidente de Procolombia, quien podrd delegar en el Vicepresidente de
Turismo ‘ ‘ 4 By 1 (Y

« Presidente Asociacién Colombiana de Agencias de Viajes y Turismo — ANATO.
= Presidente Asociacién Colombiana de Atracciones y Parques de Diversiones —
ACOLAP. gk

= Presidente Asociacién Colombiana de la Industria Gastrondémica — ACQDRE}S.‘
= Presidente Asociacién del Transporte Aéreo de Colombia — ATAC. o o

7. Contratacién (FIDUCOLDEX-FONTUR), una vez aprobado el proyecto por el
Comité Directivo de FONTUR, se elaboran los lineamientos técnicos de contratacién
desde FONTUR, con base en la ficha de presentacion del proyecto aprobada por el
Comité Directivo de FONTUR vy se procede a realizar los trémites de contratacién por
parte de Fiducoldex SA, de acuerdo con lo establecido en el Manual de contratacién
de FONTUR.

8.  Ejecucion (FONTUR-CONTRATISTA), corresponde al monitoreo y control de la
ejecucion de los proyectos que estd a cargo de FONTUR.

7 Cierre  (FONTUR-PROPONENTE-CONTRATISTA-FIDUCOLDEX SA-COMITE

DIRECTIVO), una vez culminada la ejecucién del proyecto, los proponentes deberdn
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presentar dentro de los fres (3) meses siguientes a la finalizacién del proyecto, el
informe final de ejecucién a FONTUR, con base en el cudl posteriormente FONTUR
elaborarg el informe final de ejecucién del proyecto y llevard a cabo las actividades
de cierre del proyecto.

Los proponentes para estos proyectos podrén ser: el Ministerio de Comercio, Industria
y Turismo a través del Viceministerio de Turismo, Procolombia, las entidades
territoriales, las corporaciones y fondos regionales de promocién turistica, los
aportantes a la contribucién parafiscal (en un grupo minimo de cinco cuya naturaleza
de ,zlq «actividad esté asociada al producto turfstico), los gremios de aportantes a la
contribucién parafiscal, los burés de convenciones que tengan como minimo cinco
miembros aportantes a la contribucién pardfiscal, cédmaras de comercio (para
iniciativas especificas).

Aclarada la naturaleza juridica del Patrimonio Auténomo Fondo Nacional de Turismo,
procedemos a dar respuesta a cada una de sus preguntas, siguiendo el mismo orden
formulado en su peticién:

e “Respetuosamente me dirijo a usted con el objeto de solicitar
‘i informacién, en el marco de sus competencias, relacionada con
.. Programas, Proyectos, Poblacion Objetivo (identificando las lineas
- .especificas para la Poblacién Raizal), Metas, Logros y Presupuesto

con destino al Departamento Archipiélago de San Andrés,
w1 Providencia y Santa Catalina, discriminado por municipio, de los
wut i -oltimos 4 anos hasta la fecha”?

Respuesta:

o Adjunto a la presente, nos permitimos remitir un archivo en formato Excel
(Anexo-1) que contiene la informacién de los proyectos aprobados por el
Comité Directivo de Fontur, correspondiente al periodo 2014 a 2018 (julio),
para el Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Cataling, indicando

. el cédigo de proyecto, nombre del proyecto, proponente del proyecto, valor
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aprobado por el Comité Directivo, valor asignado a San Andrés, Providencia y
Santa Catalina, programa, poblacién objetivo, metas y logros.

i Tos-anteriores términos damos respuesta a su solicitud.

Cordial s

Anexo: Lo enunciado enlun (1) CD que contiene un documento denominado Anexo 1 — Proyectos San Andrés, Providencia,

Santa Catalina 2014-2018(julio).

Revisado por: Pacla Santos /Liliana Maldonado/ Alejandro Herndndez ‘w
Elaborado por: Maria Victoria Florez, Angela Maria Montenegro, José Manuel PachecofL osta/Hayleen Bustillo
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